Memoria de Cálculo de los Índices IMM y TCR establecidos en la Metodología de Asignación del Cargo por Confiabilidad (Resolución CREG 071 de 2006)
En este documento se describen las fuentes de información y el procedimiento utilizado por la CREG para determinar los índices que establece la metodología de asignación del cargo por confiabilidad.
1. Fuentes de Información

Para el cálculo de los índices se utilizó la siguiente información tomada de las fuentes que a su vez se indican en la Tabla que se presenta a continuación.

	Información
	Fuente

	Disponibilidad de gas de aquellos campos que son fuente de suministro para las plantas térmicas que reportaron parámetros en el marco del proceso de asignación del Cargo por Confiabilidad.
	Ministerio de Minas y Energía (reporte de los productores en virtud de la Resolución 18 1526 de 2006).

	Contratos de suministro de gas natural que garantizan firmeza, suscritos por los diferentes productores-comercializadores con destino a la atención de demanda térmica y no térmica.
	Información reportada por los productores-comercializadores a la CREG de acuerdo a la Resolución CREG 114 de 2006.

	Capacidad máxima para los diferentes gasoductos del Sistema Nacional de Transporte.
	Información reportada por los transportadores de gas natural de conformidad con la solicitud de la Circular CREG 066 de 2007.


	Capacidad contratada en firme por personas naturales o jurídicas, distintas a generadores termoeléctricos; y capacidad de transporte en firme contratada con cada agente generador.
	Información reportada por los transportadores de gas natural de conformidad con la solicitud de la Circular CREG 066 de 2007.


2. Procedimiento de Cálculo
Los índices IMM y TCR tiene el siguiente significado:

IMM: Expresa la viabilidad física de entrega en firme del gas natural comprometido en los contratos de suministro presentados por los agentes, a partir del balance realizado para cada campo.

TCR: Índice de Disponibilidad de transporte de gas natural evaluada por la CREG.

Para el cálculo de cada índice se utilizó la siguiente relación:
Capacidad / Requerimientos en firme

La capacidad se refiere a la de producción de cada campo, en el caso de suministro y, a la capacidad máxima de cada gasoducto en el caso de transporte.
Con el fin de determinar los requerimientos de gas en firme tanto en suministro como en transporte, se consideró el Decreto 880 de 2007, por el cual se fija el orden de atención prioritaria cuando se presenten insalvables restricciones en la oferta de gas natural o situaciones de grave emergencia, no transitorias, que impidan la prestación del servicio en condiciones de continuidad.

Para el efecto, el orden de asignación del gas entre agentes que tienen el mismo nivel de prioridad (contratos que garanticen firmeza de suministro o transporte) es el siguiente:
1. Usuarios residenciales y usuarios comerciales inmersos en la red de distribución.

2. Estaciones compresoras del Sistema Nacional de Transporte.

3. Demanda de gas natural eléctrica.

4. Usuarios industriales que requieran el gas como materia prima para sus procesos productivos.

5. Comercializadores de GNCV.

6. Usuarios industriales que requieran el gas como combustible.

7. Agentes exportadores con destino a la exportación.

Este orden de prioridad fue aplicado al total de las cantidades de suministro en firme para cada campo y para la capacidad de transporte contratada en firme para cada tramo de gasoducto del SNT, con el fin de determinar la disponibilidad física de entrega del gas reportado por los generadores térmicos.

Los resultados de la aplicación de este procedimiento para cada uno de los índices por planta y a lo largo del período comprendido entre el 1 de diciembre de 2007 y el 30 de noviembre de 2008 se muestran en las siguientes Tablas.
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Conforme lo establece la Resolución CREG 071 de 2006, el valor a ser considerado será el mínimo entre el resultado del índice y uno (1). Considerando lo anterior, los valores a ser tenidos en cuenta son los siguientes para cada una de las plantas o unidades de generación térmica, que reportaron el gas natural como combustible para efectos de asignación de energía firme.
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